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Presentadores de Hoy:
● Jose Chapa (él), Immigrant Defense Project
● Emma Goodman (ella), The Legal Aid Society
● Marie Mark (ella), Immigrant Defense Project 
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Preguntas y Respuestas 

El camino hacia la legalización en Nueva York

Eliminación automática de antecedentes 
penales (expungement) y cómo funciona

Condenas vacantes para inmigrantes 



Traído a usted por:



Formato del Entrenamiento de Hoy

● Este es un modelo de entrenamiento para entrenadores y está destinado a 
brindarle contenido e información adicionales que pueden ser útiles para 
realizar su propia presentación de “Cuáles Son Sus Derechos.”

● A lo largo de este entrenamiento, usaremos diapositivas etiquetadas como 
“presenter tip” para brindarle sugerencias e información general. 

● Algunas de las diapositivas de contexto también brindarán sugerencias para 
el entrenamiento sobre el contenido. 

● Habrá tiempo para preguntas y respuestas al final de la sesión. Si tiene 
preguntas durante la sesión, introdúzca las en el chat y alguien lo moderará. 



ESTRATEGIAS PARA UN ENTRENAMIENTO
Antes del Evento 

● Adapte el contenido a su audiencia. 
● Busque organizaciones locales para obtener más 

información sobre ICE o prácticas policiales y otros 
recursos. 

● Planifique actividades interactivas como juegos de roles 
para practicar. 

● Cree un plan para responder a preguntas inesperadas.  



ESTRATEGIAS PARA UN ENTRENAMIENTO
Durante el evento

● Discutir las estrategias de defensa de la comunidad. 
● Para los participantes que están en riesgo de ser arrestados, 

animarlos a que hablen con las agencias o abogados 
confiables. 

● Tenga en cuenta que los miembros de la audiencia puedan 
estar lidiando con traumas de interacciones en el pasado 
con ICE o la policía. 



Prohibición de la marihuana en Nueva York
● En el 1914, el Boylan Bill agregó cannabis 

indica a la lista de drogas restringidas de la 
ciudad. 

● En el 1973, el gobernador Rockefeller firmó 
una legislación que aumentó la pena de 
varias sustancias, incluso la marihuana.
○ Especificamente, vender más de 2 oz o 

procesar más de 4 oz resultaría en un 
mínimo de 15 años de prisión y un 
máximo de 25 años a cadena perpetua.



El camino hacia la despenalización 
● Despenalización parcial

○ En 1977, Nueva York despenalizó 25 gramos o menos de marihuana a 
una infracción, con una multa de $100 (equivalente a $430 en 2020), 
pero la posesión en público siguió siendo un delito menor, una manera 
para realizar arrestos.  

● En el 2014, el alcalde De Blasio ordenó a la policía de Nueva York que cesara 
los arrestos y en su lugar emitiera multas por posesión pequeña, incluso en 
los casos en que la ley de 1977 podría permitir arrestos. Sin embargo, los 
arrestos volvieron a aumentar a pesar de una caída repentina después de la 
dirección de De Blasio. 

● En el 2018, los fiscales de distrito de Manhattan y Brooklyn anunciaron que 
continuarán reduciendo la categoría de delitos que perseguían. 



Marihuana Medicinal en el 2014 y la Despenalización 

● En julio del 2014, el gobernador del estado de Nueva 
York firmó una legislación que permite el uso de 
marihuana con fines médicos. Eso permitió una 
ventana de 18 meses para que el Departamento de 
Salud del estado promulgará un programa de 
marihuana medicinal y proporcionará métodos no 
fumados de consumo de marihuana a los pacientes. 

● En el 2019, el estado de Nueva York despenalizó el 
uso recreativo de la marihuana. 



El Movimiento por la Justicia de la Marihuana 
en Nueva York

● La Drug Policy Alliance creó la campaña Start SMART 
NY Coalition - Sensible Marijuana Access through 
Regulated Trade - en asociación con grupos dedicados 
a poner fin a la aplicación ineficaz, racial, e injusta de 
la prohibición de la marihuana y crear en su lugar una 
nueva, bien regulada, e inclusiva industria de la 
marihuana, la que tiene sus raíces en la justicia racial 
y económica. 



El camino hacia la legalización: El Trabajo de una Coalición  
START SMART COALITION

○ Ali Forney Center
○ All that Jive NYC
○ Anti-Racist Alliance
○ Back to Basics Outreach Ministries
○ Black Alliance for Just Immigration
○ BOOM!Health
○ Bronx Defenders
○ Brooklyn Community Bail Fund
○ Brooklyn Defenders
○ Brooklyn Movement Center
○ Brotherhood/Sister Sol
○ Buffalo Legal Aid
○ CAAAV
○ CannaGather
○ Cannabis Bar Association
○ Cannabureau
○ Cannabis Cultural Association
○ Center for Constitutional Rights
○ Center for Law and Justice
○ Center for Optimal Living
○ Center for Popular Democracy
○ Child Welfare Organizing Project
○ Citizen Action

○ Color of Change
○ Commend
○ Common Defense
○ Correctional Association of New York
○ Cre8tive Youth Inc
○ Doctors for Cannabis Reform
○ Dream Action Coalition
○ Drug Policy Alliance
○ Empire State Indivisible
○ Empire State NORML
○ End the New Jim Crow Action Network
○ Evergreen Health Services
○ Families for Sensible Drug Policy
○ H360
○ High NY
○ Hiller P.C.
○ Immigrant Defense Project
○ Institute for the Black World
○ Jade Insights
○ Jews for Racial &amp; Economic Justice
○ Justice Strategies
○ JustLeadership USA
○ Katal

○ Latino Justice PRLDEF
○ Law Enforcement Action Partnership
○ Leafly
○ Legal Aid Society
○ Make the Road New York
○ Marijuana Arrest Research Project
○ Marijuana Business Association
○ Marley Natural
○ Minorities for Medical Marijuana
○ Minority Cannabis Business Association
○ Million Hoodies
○ MJ Majority
○ Mobilization for Justice (formerly MFY)
○ NAACP New York State Conference
○ NAACP Peekskill Area Chapter
○ National Action Network
○ National Advocates for Pregnant Women
○ National Coalition Building Group
○ New Agrariae
○ New York Civil Liberties Union
○ NY Small Farm Alliance of Cannabis Growers and Supporters
○ Newman Ferrara LLP
○ New York Immigration Coalition

○ Open Buffalo
○ Partnership for the Public Good
○ Peaceprints
○ People United for Sustainable Housing
○ Prisoners Are People Too
○ Privateer Holdings
○ Police Reform Organizing Project
○ A Rebel Minded Society
○ Rise Up
○ Rochester NORML
○ Sea Sweet Collective
○ Showing Up for Racial Justice NYC
○ Students for Sensible Drug Policy
○ Take Root Justice
○ VOCAL-NY
○ WesPAC
○ Westbury Quaker Meeting
○ Western New York Peace Center
○ Western NY NORML
○ Women Abuv Ground
○ Women Grow
○ Working Families Party



La Marihuana Para Uso Recreativo es Legal en Nueva York

Los legisladores de Nueva York intentaron legalizar el 
consumo de marihuana para uso recreativo entre el 
2018-2021

● El control del Senado del estado se movió hacia los Demócratas en 
el 2018, por primera vez desde el 2010. 

● La Ley de Regulación e Impuestos de la Marihuana (MRTA) fue 
aprobada en la Asamblea (94-56 votos) y el Senado (40-23 votos) 
el 20 de marzo de 2021
○ Principales patrocinadores del proyecto de ley, eran la líder de 

la mayoría de la Asamblea, Crystal Peoples-Stokes en 
representacion del Distrito 141 en Buffalo y la Senadora Liz 
Krueger en representación del Distrito 28 en la ciudad de 
Nueva York. 



La Ley MRTA:

● Permite el uso de marihuana por adultos de 21 años en 

adelante; y borra automáticamente los registros para la 

criminalización previa

● Mejora el programa de marihuana medicinal y amplía el 

programa de cultivo de cáñamo/CBD

● Establece la Oficina de Gestión del Cannabis y la Junta 

de Control del Cannabis para regular todos los aspectos 

de la marihuana en Nueva York



La legalización de Nueva York centra la justicia social y económica al: 

● Abordar los impactos devastadores de la prohibición de la marihuana en 

los campos de inmigración, vivienda, empleo, bienestar infantil y otras 

consecuencias de la criminalización. 

● Establecer una industria equitativa y diversa, que incluya un programa 

de licencias de equidad social que apoye a las personas, los 

agricultores, y las pequeñas empresas directamente afectados, 

además de un programa de incubadora para proporcionar préstamos a 

bajo o cero interés, asistencia técnica y asesoría legal. 

● Usar los ingresos de la legalización de la marihuana para restituir a las 

comunidades que han sido más afectadas por la criminalización. 



Ahora es legal que los adultos de 21 años en adelante en Nueva York:

● Poseen 3 onzas o menos de marihuana en un lugar público

● Poseen mayores cantidades de marihuana si lo receta un 

médico

● Dar cantidades legales de marihuana a otras personas que 

tienen por lo menos 21 años, en tanto que no se intercambie 

ninguna compensación. 



Eliminación 
Automática de 
Antecedentes 

Penales 
(expungement)

Quién es elegible y 
cómo funciona

Justicia para el Uso de Marihuana 
creó la eliminación automática de 
antecedentes penales en Nueva 
York.  ¡Esto significa que no hay 

solicitudes ni se necesita un 
abogado para eliminar su registro 

(record)! 



Justicia Económica

Las personas que han estado 
en prisión pierden un promedio 
de $484,400 en ganancias a lo 
largo de su vida. Eso cambia si 
se borra su registro (record). 

La eliminación de antecedentes penales se trata 
de justicia racial y económica

Justicia Racial

La gran mayoría de las personas 
que son arrestadas y encarceladas 
en Nueva York son negras o Latinx.  
Es más probable que las personas 

de color sean discriminadas 
basado en una condena en su 

historial.



Presenter TipPresenter Tip

La eliminación de antecedentes bajo la ley (CPL § 160.50(3)(k)) es automática, 
pero todavía existen muchas preguntas sobre cómo funciona y qué significa 
eliminar su registro (record). Esta sección tiene como objetivo brindarle toda la 
información que necesita para contestar esas preguntas sin tener que 
llamarnos. 

¡Si aún tiene preguntas, comuniquese con nosotros!

Más información en nuestra página de web: https://legalaidnyc/case-closed
Correo Electronico: CaseClosed@legal-aid.org

Telefono: (212) 298-3120

mailto:CaseClosed@legal-aid.org


Cualquiera que tenga una condena por un delito eligible.
Esto generalmente significa todas las condenas por poseer hasta 16 oz o vendiendo hasta 
3 oz de marihuana, pero, para estar seguro, compruebe el delito específico de la Ley Penal 

por el que Ud. fue condenado. 

Condenas que se borran automáticamente:

Delitos antiguos: PL 221.05, PL 221.10, PL 221.15, PL 221.20, PL 221.35, PL 221.40, PL 240.36, PL 
240.37, and PL 220.03 or 22.06 SI la única sustancia controlada fuera cannabis concentrado.

Nuevos delitos: PL 222.10, PL 222.15, PL 222.25, PL 222.45

*NO HAY RESTRICCIONES de elegibilidad. No importa si tiene otras condenas, si actualmente está 
encarcelado o si no pagó una multa.  

¿Quién es elegible para le eliminación automática de 
antecedentes penales? 



Presenter TipPresenter Tip

Las otras leyes para la eliminación automática de antecedentes penales (expungement) de Nueva 
York son más complicadas y tienen muchos requisitos de elegibilidad. 

Por ejemplo, la principal ley de sellado que requiere una solicitud en Nueva York (CPL 160.59), se 
limita a personas que han estado fuera de la cárcel al menos 10 años, no tienen nuevas condenas 
y solo tienen 2 condenas no violentas en total en su vida (solo una de las cuales puede ser un 
delito grave). (Para encontrar más información: https://legalaidnyc.org/case-closed)

¡La eliminación automática de antecedentes penales según el MRTA no tiene ninguna de estas 
restricciones! Si tiene una condena por el delito penal aplicable, se eliminará. 



Eliminación significa que su caso se anula, “se 
desestima y se considera una nulidad”: es como 
cualquier otro caso que se desestimó por una corte. 

Si se le pregunta si tiene antecedentes de 
condena en una solicitud de empleo y su caso ha 
sido eliminado, puede responder “no.”

Su caso no debería aparecer en una 
verificación de antecedentes y no debe 
usarse en su contra, incluso en 
procedimientos de empleo, licencias, vivienda 
y ACS. 

   Excepciones: Los registros (records) 
borrados aun se pueden ver cuando solicita 
una licencia de armas o un trabajo como 
oficial de policía o de paz. 

¿Que significa la eliminación de antecedentes 
penales (expungement)?



Presenter TipPresenter Tip

Lo que significa la eliminación de antecedentes penales (expungement) 
puede ser complicado. Es como si el caso fuera desestimado y sellado, pero 
técnicamente todavía existe en circunstancias muy limitadas. 

Es muy importante acordar de esto, especialmente para los inmigrantes.

Es posible que las personas quieran consultar con un abogado para 
asegurarse de que están haciendo todo lo necesario para protegerse cuando 
solicitan empleo, vivienda, u otras oportunidades.  



Cómo funciona la eliminación automática 
de antecedentes penales* (expungement)

1. La Oficina de Administración de Tribunales (“OCA”) identificará todos los casos que están elegibles. 
2. OCA ingresa un código en su sistema para que el registro electrónico se marque como eliminado.
3. OCA enviará una notificación al Departamento de Servicios de Justicia Criminal y también marcará sus 

registros como borrados.   
4. Cualquiera de los archivos electrónicos o en papel de los tribunales deben estar “marcados de manera 

visible” como borrados. 
5. Se enviarán notificaciones a las agencias de policía y los fiscales explicando que también deben marcar los 

registros como borrados.

Más información está disponible en la página de web del OCA: 
https://www.nycourts.gov/courthelp/Criminal/marihuanaExpunge.shtml

*La eliminación automática debe completarse antes del 31 de marzo de 2023. 

https://www.nycourts.gov/courthelp/Criminal/marihuanaExpunge.shtml


¿Cómo puedo confirmar que mi registro 
(record) está borrado? 

Las mejores maneras para confirmar que su registro (record) esta borrado 
correctamente: 

Solicite una copia de su certificado de disposición al tribunal 

Solicite una copia de su hoja RAP basada en huellas dactilares 

Puede encontrar información sobre cómo acceder a sus registros en nuestra 
página web: https://legalaidnyc.org/case-closed. Esperamos que haya en el 
futuro un proceso más fácil y gratuito para confirmar la eliminación.  

https://legalaidnyc.org/case-closed


¿Qué pasa con la destrucción de registros 
(records)? 

Si es elegible para la eliminación automática de antecedentes penales 
(expungement), también puede solicitar que se destruyan los registros 
(records) físicos de su caso. 

ESTO PODRÍA SER PELIGROSO. Consulte con un abogado antes de solicitar la 
destrucción física de sus registros (records). 



Presenter TipPresenter Tip

La destrucción de registros (records) no es tan buena como parece. Todavía hay registros en 
ciertos lugares, y destruir el registro podría hacer más difícil mostrar lo que sucedió en su 
caso. Es muy poco probable que la destrucción del registro ayude a una persona en lo 
absoluto. 

Según la interpretación de la ley por parte del Tribunal, ellos conservarán una copia del 
expediente judicial eliminado AUN SI USTED SOLICITA LA DESTRUCCIÓN.  Esto podría ser 
bueno para muchos propósitos, incluida con casos de inmigración, pero consulte con un 
abogado antes de solicitar la destrucción de registros para asegurarse de que sea una buena 
opción para usted.  



¿Por qué todavía puede necesitar un abogado?

Si una persona no es ciudadano de los Estados Unidos, es posible que deba 
presentar una solicitud para que se anule su condena (más información en la 
siguiente sección). 

Si tiene una condena por marihuana que NO es elegible para la eliminación 
automática de antecedentes penales, aún puede ser elegible para anular su 
condena o reducir su sentencia. 

Si está considerando solicitar la destrucción física de sus registros (records).

Si está buscando sellar o cerrar una condena por otra cosa, ¡puede tener otras 
opciones!



Si tiene una condena por marihuana que no es elegible para la eliminación 
automática, puede tener otras opciones!

Puede ser elegible para solicitar la anulación (vacature) de su condena o reducir 
su condena.

Cual es la diferencia entre la anulación 
(vacature) y la eliminación de antecedentes 
penales (expungement)? 

Casi nada.

La gran diferencia es que debe solicitar 
anulación de su registro (record). 

Solicitud para anular condenas bajo CPL § 440.46-a



Presenter TipPresenter Tip

Hay muchos términos diferentes para describir el borramiento de registros 
(records):  for ejemplo Eliminación o Borrar (Expungement), Sellar (Sealing), 
Anular (Vacature), Despedir (Dismissal), Apartar (Set-aside)

Las diferencias en lo que significan y en qué se diferencian pueden ser muy 
complicadas. Dependen de las leyes específicas. 

Bajo las leyes de marihuana, no hay diferencia entre desocupar y borrar su 
registro (record) para muchas cosas como trabajos y vivienda. **PERO si usted 
es inmigrante, los términos y el proceso podrían marcar una gran diferencia. 



Condenas que son eligibles:

PL 221. 25, PL 221.30, PL 221.45, PL 221.50, PL 221.55 SI bajo de 100 lbs.

Las condenas que se eliminan son elegibles PERO NO ES NECESARIO 
APLICAR PARA ANULAR SU CONDENACIÓN PARA UNA CONDENA QUE FUE 
BORRADA AUTOMÁTICAMENTE a menos que un abogado de inmigración le 
aconseje que presente una petición (motion) 440 para anular su condena 
. 

Solicitar la anulación de condenas bajo (vacate) CPL 
§ 440.46-a



Ejemplos de circunstancias en las que puede ser elegible para presentar una 
solicitud de CPL §440.46-a:

● Tiene una condena por un delito mayor que ahora es un delito menor (esto es 
la razón más común y la razón más simple para presentar una solicitud)

● Tiene una condena por venta de marihuana en la que no hubo compensación 
● Algunos cargos fueron eliminados, pero otros siguen vigentes y desea 

solicitar una reducción de la pena. 
● Tiene una condena PL § 221.45 por la venta de menos de 3 oz 

Solicitar la anulación de condenas bajo CPL § 440.46-a:
¿Por qué presentar una solicitud? 



1. Confirme que tiene una condena elegible.
2. Llene la solicitud. El formulario de la corte está disponible aquí (en inglés):

a. https://www.nycourts.gov/LegacyPDFs/forms/criminal/pdfs/MarijuanaResentencingApp
licationCPL440.46-a-fillable.pdf

3. Siga todas las instrucciones y archívese correctamente 
4. Podría tener una audiencia con la corte. Si es así, solicite que el Tribunal asigne un abogado a 

su caso.

Según la ley actual, tiene que demostrar que está experimentando consecuencias graves o 
continuas que están relacionadas con su condena o sentencia. Si no puede demostrar que todavía 

está pasando por dificultades debido a su condena, la solicitud será negada. 
ESPERAMOS QUE ESTE REQUISITO SE ELIMINE PRONTO.

Solicitar la anulación de condenas bajo CPL § 440.46-a:
El Proceso 

https://www.nycourts.gov/LegacyPDFs/forms/criminal/pdfs/MarijuanaResentencingApplicationCPL440.46-a-fillable.pdf
https://www.nycourts.gov/LegacyPDFs/forms/criminal/pdfs/MarijuanaResentencingApplicationCPL440.46-a-fillable.pdf


HAY UN ERROR EN LA LEY!
Una persona debería poder anular su registro (record) o reducir su sentencia 
sin tener que demostrar que sufre consecuencias graves y continuas, pero 
hay un error tipográfico en la ley actual. Se introdujo una enmienda en Albany 
y se espera que la ley cambie muy pronto. 

Cuando cambie la ley, será elegible para que le reduzcan la sentencia incluso 
si no puede demostrar que su condena tiene consecuencias graves y 
continuas. 

Solicitar una anulación de condenas (vacature) bajo 
CPL § 440.46-a



Presenter TipPresenter Tip

Por ahora, anula su condena será más complicado y puede requerir la ayuda 
de un abogado, PERO es muy probable que esto cambie el enero de 2022, si 
no antes. Actualizaremos estos materiales cuando cambie la ley. 

Las consecuencias graves y continuas de una condena pueden incluir:  
● Consecuencias para casos de inmigración 
● Consecuencias de empleo, licencias o vivienda 



Las personas con antecedentes penales se enfrentan con  
miles de barreras. Es parte de un sistema de castigo perpetuo 

que afecta de manera desproporcionada a las personas negras y 
Latinxs. 

La nueva ley de marihuana intenta eliminar algunas de estas 
barreras. 

Abordar de las “consecuencias colaterales” 



Abordar las “consecuencias colaterales”

La ley prohíbe la discriminación por el consumo legal de cannabis en los siguientes contextos: 
● Vivienda (a menos que el propietario pierda un beneficio federal o como parte de una póliza 

general de no fumar)
● Educación (a menos que la escuela pierda un beneficio federal o como parte de una póliza 

religiosa contra el cannabis)
● Empleo (las pruebas de detección de drogas con THC ya no se permiten como motivo para 

negar un trabajo en la mayoría de los casos. 
● ACS (el consumo legal de cannabis no puede ser motivo de un caso de bienestar infantil; se 

han modificado las restricciones anteriores para el bienestar infantil y el cuidado de crianza 
para que no se puedan utilizar para negar las condenas elegibles para la eliminación de 
antecedentes penales)

● Licencias profesionales 
● Atención médica



Presenter TipPresenter Tip

La ley sobre estos temas parece clara, pero aún puede complicarse 
mucho. Los abogados de The Legal Aid Society pueden ayudar a 
responder preguntas sí lo están discriminando por el consumo de la 
marihuana o por una condena anterior 

Visite: https://legalaidnyc.org/get-help/
O llamemos (212)-577-3300 para ser conectado con alguien que 
pueda ayudarlo. 

https://legalaidnyc.org/get-help/


¿Todavía tiene preguntas? Contáctenos

El Proyecto Caso Cerrado es la unidad de defensa de sellar y eliminación de 
antecedentes penales de The Legal Aid Society.  Representamos a personas en 

solicitudes de sellar bajo CPL § 160.59 y hablamos en eventos de educación 
comunitaria en la ciudad de Nueva York. También reconocemos la necesidad de 
más leyes como el MRTA y luchamos todos los días para un cambio sistémico. 

Más información en nuestra página web: https://legalaidnyc/case-closed
       Correo electrónico: CaseClosed@legal-aid.org

     Teléfono: (212) 298-3120

mailto:CaseClosed@legal-aid.org


Anulando Condenas 
(Vacating 

Convictions) 
Para Inmigrantes



Presenter TipPresenter Tip

Una Nota Sobre el Estatus Migratorio 

● La gente suele pensar que sólo las personas indocumentadas corren el riesgo de ser 
deportadas. Pero esto no es verdad. Las personas con estatus migratorio, incluidos 
los residentes legales permanentes, pueden correr el riesgo de ser deportadas. 

● El estatus migratorio puede ser delicado.  Es buena práctica no pedirles a las 
personas que ofrecen voluntariamente su estatus en un entorno grupal, a menos que 
haya creado una confianza y seguridad para compartir información personal. 

● El sistema de inmigración es complejo y no todos conocen su estatus migratorio.  Es 
útil poder remitir a los miembros de la comunidad a un proveedor de servicios legales 
de inmigración de buena reputación cuando ellos no estén seguros. 



Comunidades de Inmigrantes: ¿Quién está en riesgo? 

Gente nacida 
dentro de los 

Estados Unidos

Gente nacida 
fuera de los 

Estados Unidos 

Ciudadanos de los Estados 
Unidos 

Inmigrantes 



Comunidades de Inmigrantes: ¿Quién está en riesgo? 

Personas 
nacidas fuera de 

los Estados 
Unidos

Personas indocumentadas

Residentes legales 
permanentes  
(greencard holders)

Refugiados y personas 
con asilo político

Recipientes de DACA 

Estatus de Protección 
Temporal (TPS)

Personas con las visas 
U and T 



Las condenas por la marihuana tienen 
consecuencias devastadoras:

● La base de la inelegibilidad para la 
residencia permanente legal.

● La base de la deportación. 
● La base de negar la ciudadanía. 
● La base de la detención de 

inmigrantes durante un caso de 
deportación.

Consecuencias migratorias de las condenas



Hay una falta de correspondencia entre la 
definición estatal de “condena” y la 
definición de la ley de inmigracion. 

Por eso, el estado puede borrar una condena, 
pero la condena aún puede resultar en 
consecuencias migratorias negativas. 

Consecuencias migratorias de las condenas  

ADVERTENCIA



CPL 440.10 Vacatures

● Acceso ampliado a la revisión judicial para 
las personas que pueden sufrir 
consecuencias de inmigración a pesar de un 
borro de registro (expungement) 

● Presunción en la ley de que su condena no 
es válida, pero el fiscal puede presentar 
evidencia de que la condena fue válida. 

● Si Ud. gana, su condena se borra. 

CPL 440.46-a Resentencia

● Disponible para casi todas las personas con 
una condena por marihuana en Nueva York.

● Puede hacer una petición especial bajo esta 
ley si necesita que el cambio sea efectivo 
para propósitos de inmigración. 

● El tribunal puede sustituir su antigua 
condena por otro delito, pero puede 
argumentar que su condena debe borrarse. 

Anulaciones Individualizados 



Presenter TipPresenter Tip

El proceso de petición de anulación (vacature) posterior a la condena es 
complejo

● Para determinar que la anulación es lo más apropiado y cómo se puede ayudar a un 
inmigrante, un abogado debe comprender el historial criminal y de inmigración completo del 
cliente. Deben preparar el caso con cuidado, para que el gobierno federal no pueda 
argumentar que la anulación en realidad no borró la condena por motivos de inmigración. Y el 
abogado debe comprender las posibles consecuencias migratorias de cualquier nueva 
declaración de culpabilidad o sentencia. 

● El gobierno puede intentar usar declaraciones hechas en los documentos de la petición de 
anulación inicial para presentar argumentos contra el inmigrante en la Corte de Inmigración 
o para negar una solicitud. 

● Un buen abogado investigará todas las vías para anular una condena, no solo las basadas en 
el MRTA, para garantizar que el cliente tenga la mejor oportunidad de lograr su objetivo. 



Obtener una anulación que sea válida 
para propósitos de inmigración puede 
ser complejo. Incluso si ve formularios 
en línea que parecen simples, debe de 
trabajar con un abogado que 
comprenda los requisitos de 
inmigración. 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit. 
Aenean commodo ligula eget dolor. Aenean massa. Cum 

sociis natoque penatibus et magnis dis parturient montes, 
nascetur ridiculus mus. Donec quam felis, ultricies nec, 

pellentesque eu, pretium quis, sem. Nulla consequat massa 
quis enim. Donec pede justo, fringilla vel, aliquet nec, 

vulputate eget, arcu. In enim justo, rhoncus ut, imperdiet a, 
venenatis vitae, justo. Nullam dictum felis eu pede mollis 

pretium. Integer tincidunt. Cras dapibus. Vivamus elementum 
semper nisi. Aenean vulputate eleifend tellus. Aenean leo 

ligula, porttitor eu, consequat vitae, eleifend ac, enim. 
Aliquam lorem ante, dapibus in, viverra quis, feugiat a, tellus. 

Phasellus viverra nulla ut metus varius laoreet. Quisque 
rutrum. Aenean imperdiet. Etiam ultricies nisi vel augue. 
Curabitur ullamcorper ultricies nisi. Nam eget dui. Etiam 

rhoncus. Maecenas tempus, tellus eget condimentum 
rhoncus, sem quam semper libero, sit amet adipiscing sem 

neque sed ipsum. Nam quam nunc, blandit vel, Lorem ipsum 
dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit. Aenean commodo 

ligula eget dolor. Aenean massa. Cum sociis natoque 
penatibus et magnis dis parturient montes, nascetur ridiculus 

mus. Donec quam felis, ultricies nec, pellentesque eu, 
pretium quis, sem. Nulla consequat massa quis enim. Donec 
pede justo, fringilla vel, aliquet nec, vulputate eget, arcu. In 
enim justo, rhoncus ut, imperdiet a, venenatis vitae, justo. 

Nullam dictum felis eu pede mollis pretium. Integ



❏ Comprenda su historial migratorio completo y su estado actual por 
agregar cualquier documentación relevante y hablar con su familia, si 
sea necesario. 

❏ Agrega documentos sobre su historial criminal. Obtenga certificados de 
disposición de cada arresto. Si no está seguro de su historial de 
arrestos, obtenga una copia de su hoja de antecedentes penales. 

❏ Evite los viajes internacionales y no solicita ningún beneficio de 
inmgración hasta que haya consultado con un abogado. 

❏ Consulte con un abogado lo más pronto posible. El proceso para anular 
una condena puede llevar meses. No espere hasta que esté 
experimentando una consecuencia negativa de inmigración para 
comenzar.

Qué puede hacer para prepararse 



El MRTA permite a las personas solicitar la destrucción completa de los 
registros (records) relacionados con condenas por marihuana que son 
borradas (expunged). Esto NO siempre es una buena idea. 

● Inmigración mantiene sus propios archivos sobre usted, por lo que 
los oficiales de inmigración aún pueden darse cuenta de la 
condena, incluso si se destruye el registro (record) estatal. 

● Necesitará el registro (record) para poder anular (vacate) la 
condena más tarde. 

Destrucción de Registros (Records)



● Todos los inmigrantes pueden correr el riesgo de sufrir consecuencias migratorias 
negativas (como la deportación, detención o negación de un estatus o la ciudadanía) 
como resultado de una condena, incluso personas con estatus legal. 

● Incluso una condena borrada (expunged) puede causar consecuencias migratorias 
negativas debido a un falta de correspondencia entre las leyes federales y estatales. 

● El MRTA crea rutas para usar anulaciones especiales que los inmigrantes pueden usar 
para borrar o cambiar sus condenas de una manera que sea válida para los propósitos 
de inmigración. 

● El proceso de la anulación es complejo y debe realizarse con un abogado. Puede 
comenzar recopilando información sobre su historia migratoria y antecedentes penales. 

● Destruir los registros (records) de su condena puede ser contraproducente. Hable con 
un abogado antes de seguir adelante con ese proceso. 

En Resumen 
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